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IN TER IO R .
F inaliza el estracto del M ensage 

del E jecutivo.
t Continúa esponjeado que cuando se creó lá 
tesorería jeneral se pusieron los empleados que pa­
recieron precisos, que aumentados después se crea­
ron tres jefes de sección, para que ecsaminasen las 
relaciones mensuales de las tesorerías de Jas pro­
vincias, mas no habiéndose descargado á ios teso­
reros jenerales de Sa responsabilidad en este ec?a- 
irtea, se Jes puso en Ja necesidad de ecsaminarlas 
por si, antes de darles entrada en la cuenta, i que 
asi la creación de tales . empleados fue inútil; que 
debe declararse á ios jefes de sección esclusiva- 
mente responsables por el ecsamen de dichas re­
laciones, porqpe de Otra manera es imposible que 
la tesorería' jenera! pueda presentar sus cuenta?, 
r¡i fenecerse las de las ^tesorerías de provincia. Dice 
que la esDeriencia ha demostrado que ei ecsamea 
de Jas cuentas en ' dos .instancias, es dispendioso de 
tiempo, sin da? quizá mayores garantías; que si hu- 
'biera de subsistir este sistema seria indispensable 
multiplicar ios contadores para el fenecimiento de 
las cuentas, oportunamente, por Jo que es de opi­
nion que quedando^ un director i siete contadores, 
fe distribuyan' entre ellos las cuentas por ramos i 
cada uno fenésca deglutivamente las que le toquen, 
decidiendo el pauto en caso, de cualquiera recia- 
¿nación ó denuncio el director, acompañado de dc3 
contadores que ecsammariau el negocio—-La repú­
blica tiene, que reconocer á los acreedores estran- 
jeros la cantidad de 3.312.975 libras, que al cam­
bio de 5 pesos cada una hacen 0, IG.564 875, i 
ademas cerca de $. 157.500 de) suplemento hecho 
sin interes por los Estados-Unidos mejicanos: i á 
los acreedores naciu-iales aprocsimadamente la suma 
de $. .6.674.267-4 i 3,8. de deuda consolidada i 
que ha de consolidarse; $. 1.194.071 5p3 de real 
Ce deuda de tesorería colombiana i . flotante no ra­
dicada, i 0. 1 004.386-4 5>8 de real sin interes, 
¿  cuya suma deben agregarse los intereses que li­
quide la dirección del crédito público— Para el pago 
de intereses ecsistcn en Londres 0. 60 000, en onza» 
de oro, i- han seguido en el mes anterior (febrero) 
¿4003 en la misma moneda. A los. acreedores na­
ción,ales se Ies, ha distribuido por e l ; primer divi­
dendo las cuatro décimas partes de las cantidades 
colectadas hasta el l . °  de setiembre último, i suc- 
sesivaraentc cada seis meses se les distribuirá con 
ésactiíud io que corresponda. En cuanto á los 
acreedores est: anjeros, aunque tienen derecho á ec- 
sijir no solo el pago de los intereses insolutos, que 
«1 15 de julio ríe- este año montarán aprocsima- 
3a mente ú 0. 13 417.549, sino también la completa 
satisfacción "de los que se venciesen, que serían, 
poco mas ó menos, 0. 993.832-4 reales en cada 
íñ  >, es necesario pasar p r el dolor de confesar 
C\i  ramente, que la república se halla en absoluta 
incapacidad de cumplir ea toda su plenitud coa

tañ estensas obligaciones; pues tiene que cubrir coa 
preferencia los gastos precisos para eceistir, i cua­
lesquiera que sean ios ahorros i economías, no po­
drá en muchos años contar con aquellas sumas. 
Ei ioá acreedores desconociendo lo que les es ver­
daderamente útil, ecsijicran el total cumplimiento 
ce les pactos sobre que se. levantaron los emprés­
titos, obligarían à la república á declararse’en ban­
carrota. Que sin embargo ella' no debe engañar 
las esperanzas de sus acreedores, comprometiéndose 
á lo que no está en capacidad de cumplir; i que 
debe ofrecerles con franqueza, lealtad i buena 
todo i nada mas que lo que pueril darles. Con­
cluye el presidente manifestando que la nación goza 
de perfecta paz i de úna tranquilidad inalterable; 
que el gobierno descansa en la opinion _ pública; 
que el ejército permanente, cuyo eeselente compon 
tamiení'o rnciece elojio, retribuye los gastos que oca­
siona con los bienes que produce; que ha dismi­
nuido aquel en lo posible, i tai vez podrá dismi­
nuirse mas, luego que se planteen los presidios con­
forme á la leí; que !a marina ha recibido en este 
año el aumento de una buena goleta i un paile-; 
bot, i que dentro de tres meses estará navegando 
en el pacifico una hermosa goleta nacional de guerra* 
i otra mas en el atlántico, teniendo la primera por 
objeto servir de correo para este istmo por 
Buenaventura, i guardar las costas. ; ¿

El 30 -dé marzo último nombró. la cámara 
de representantes á los señores- Jcaquin, Acesia » 
Jorge Juan Hoyos para presidente i vicepresideníej 
durante-' isu segundo periodo; i el senado r.ombv6 
para los mismos cargos en el. tercero á- los se-, 
ñores Alejandro Osorio i Francisco Tiespalacios*; 
Se-discutían en ambas cámaras coa gran interes 
patriótico varios proyectos ce leyes importantes t 
necesarias; entre ellos uno sobre franquicias á loa 
cantones de Panamá : Portofcelo, que tiene por 
objeto ir preparando la.libertad absoluta de comer­
cio, para hacer al Istmo el gran mercado de las
naciones.............. . , ■
——— liemos recibido las memorias de los honora­
bles secretarios ' del interior i relaciones esteriorea; 
i de guerra i marina, así como las esposmionea 
del director del crédito público, del de la renta de 
tabacos, i del contador jé liera 1 de hacienda; todo 
lo que hemos leído con particular comp'acencia 
poi su interesante mérito. La memoria, de hacienda 
no ha venido aún, sin que sepamos cual sea la 
causa de su retal dación. F (¿» cada legislatura en­
contramos justos motivo?, para congratularnos por 
los progresos que hace la Nueva Granada hacia 
su prosperidad. Vemos órclen constitucional i legal, 
paz interior i esterior, adelantamientos en la ins­
trucción pública, mejoras en la industria, comercio* 
i vías de comunicación, confianza en el crédito na­
cional, incremento en la? ren tas rijida distribución 
de ella?, economía en los gastos, sumisión de! ejér-
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cc'ito .al poáer-civi!, i-respecto dé la stierfe de este 
'Istmo un interes positivo i vehemente eu el go­
bierno, para elevarlo al engrandecimiento mercan­
til á que está destinado.
if____ El- tribima --de-^usticiâ de este distrito ha sen­
tenciado, en ei mes de abril último, las siguientes 
causas. . . . . . . .

Criminales..................... ... 2.
El tribunal ha señalado 4 horas para el der- 

fpacho ordinario, las cuales son, desde las 11 del 
«lia á las 3 de la tarde, i desde ia 1 i l¡2 á las 
'3 para que concurran á la secretaria á ser no­
tificados los procuradores i demas individuos que 
•tengan negocios pendientes; todo conforme con el
artículo 67 de la Ici orgánica de tribunales i íGS
de la que arregla el procedimiento civil.
t  . ... ■ - •

REM ITID O .
1 Señores editores de los “jJmigos del Pais.”
1 Como el comercio es el que ha de labrar la 
felicidad del Istmo, i yo veo que todos mis con­
ciudadanos, cual mas cual menos, se interesan en 
alcanzar del gobierno reformas i franquicias loca­
les, no quiero dejar de contribuir con mi corto 
continjente al bien apetecido. Es llegado el tiempo 
de que el poder ejecutivo decrete la rebaja total 
de los derechos dobles, con que se había recar­
gado á los efectos que vienen de país estranjero 
tocando antes en algún puerto perteneciente á los 
Estados Ñor ó Sur peruanos ó de Bolivia, por que 
1a confederación vino á tierra así eou.o el P ro te c ­
tor, i junto con ellos el artículo 24 del reglamento 
espedido en 3 de setiembre de 183G* que nos obligó 
á la justa represalia. La nueva administración ilus­
trada del Perú ha derogado el supracitado artículo 
£4 del. reglamento del jeneral Santa Cruz, i en 
los puertos do aquella república se reciben ya las 
mercaderías. estr&njeras llevadas dei Istmo, sin co­
brarles derechos dobles; de ; manera que cesa­
ron los efectos de la leí 9 de mayo de 1.837 
que era transitoria, i el presidente de la república 
debe cumplir con el encargo que se le hizo por 
el artículo 2. °  , para eesonerar al. comercio de un 
gravamen, que no es justo soporte en adelante.

Espero que Uds., como tan interesados en el 
bien del comercio, publicarán este comunicado en 
di inmediato número dei periódico, cuya redacción 
Ies está encargada por la sociedad de “Amigos 
del Pais.”— Unos Comerciantes. 
i- < ,  - —-------

COMUM1CACION INTERM ARINA.
*' ~c En la memoria de la Secretaría del Interior 
3 relaciones estertores al congreso del presente año, 
éa lee lo siguiente—“ Ei encargado de negocios de 
la Gran Bretaña ha solicitado con instancia la coope- 
facion del gobierno granadino para el estableci­
miento de dos lineas de paquebotes que ha em­
prendido una asociación, patrocinada por el gobierno 
británico, con el principal objeto de. facilitar pronta 
i' 'segura correspondencia entre tos puertos mas im­
portantes situados sobre el pacifico, i en combina­
ción con los paquebotes que deben venir de In­
glaterra á Chegres dos veces al mes, para recibir 
hi correspondencia del pacifico. La cooperación 
ove se requiere de parte de la República es fiara 
el transito de uno á otro mar al través del Istmo 
de Panamá, i el poder, ejecutivo penetrado ..de la 
IHliidud universal de esta gran empresa, ira ofre­
cido contribuir á  su ejecución; pero no estando

en sus facultades acceder ñ Uí1?~ condición q-e ¿  
propone como indispensable p;*ra la realizad -n q_j 
proyecto* somete el negocio á la consideración i qy 
congreso, solicitando que bajo las condiciones que 
puedan ser mas convenientes á ia Nueva Grana.¡3 
se acceda á la. piopuesta para conceder frauqui.jí 
á las comunicaciones oficiales entre el gobiern.i li¡i. 
tánico i sus ajenies, que pasen por el Istmo. Op- r. 
tunamente remitiré, 'á las cámaras todos ios du cu. 
mentos relativos.-á este negocio.” ¡

En carta escrita de.. Londres  por un coman­
dante de la .marina británica á un amigo suyo de 
esta ciudad, su fecha ¡3 de febrero último, se dice 
lo qué sigue— “Mucho celebro por Uds., que sg 
tenga pronto la navegación par vapor entre Chilé; 
Perú i Panamá. Conozco á varios de les in<¡ivi¿ 
ducs de esta empresa, quienes me han aseguiadó 
que iodo está arreglado ya. Hai también ci popí, 
samiento de un camino carril al través del Istmo. 
De este modo Panamá volverá á brillar. Dé U. 
la noticia ál señor N ., á. quien me olvidé ole co­
municarla.”

INDUSTRIA LOCAL.
Se han traído á esta ciudad de ía parroquia 

de Penonomé dos tercios de paja para sombreros, 
la cual hemos ecsaminado i encontrado peí ficta- 
mente beneficiada, i semejante á ia que se empica 
en los sombreros de Jipijapa. Esta paja va á lle­
varse al Perú por el señor Nicolas Aguüar corno 
un ensayo, i nes alhagumos desde ahora con la 
idea de que tendrá buena aceptación en el mer­
cado á que se le destina, por que no podemos 
engañarnos respecto de su buena calidad, en ra-; 
zon de los conocimientos que nos asisten en la 
mateiia, después de alguna residencia en Jipijapa, 
i con ei resultado prospero que han dado 'Jos soin-’ 
breros, que se han fabricado ya en Penonomé cení 
la misma paja. Siendo abundante en varios can­
tones de esta provincia la palma que producé aque­
lla, pronto tendremos este nuevo fruto dé esper- 
íacion, i acaso no faltará algún empresario', que 
trayendo fabricantes de sombreros del Ecuador, fien-: 
ga aquí los cimientos de un jenero de industria,' 
que ha sido ce tanta utilidad para aquella república."

La estraccion del Caucha© continua hacién­
dose con buen suceso. Con frecuencia vienen ca­
noas con. cargamentos de esta goma, i se prepa­
ran algunas empresas nuevas. Tanto para el Cuu- 
chuc como para la paja de sombreros, pudieran' 
aprovecharse los brazos de los que se ejercitan 
en la ganadería, cezpues de haber concluido suá 
faenas pasto:ales. Esta jente no está ocupada cons­
tantemente en el trabajo, por que no siempre c! 
ganado ecsije ei cuidado ¡de! hombre, i causa mo­
lestia á la verdad ver ociosos á los baqueros mu­
chas horas del dia, que pudieran aprovechar ven­
tajosamente, convidándolos la naturaleza prodiga i 
jenctosa,-; á hacer una regular fortuna. En el va­
lle de Pacora donde hai montañas del árbol que 
dá el Cauchue, i de la palma productora de Ja 
paja que llamaremos Jipijapa, es donde pudiera de­
rivarse mayor provecho del empleo de tantos bra­
zos que se inutilizan voluntariamente, teniendo per 
delante una riqueza fácil de obtener, i que por 
habito colonial, por esa nereea i apatía, que e r-  
fendró..en nuestra .población--el-antiguo gobierno de 
los conquistadores, se desatiende i se desprecia con 
escándalo de los extranjeros laborioso;, que vLfian
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cl Tiirr.v?, i q-.ic s o n 'Toa' que nos están e'nseñaníog 
á gozar de lo que blinda ia tierra que pisamos. 
Encarecemos estas observad mes á los señores ba- 
ce-uáados, por !.* que pueda importar.

Al concluir este artículo que hemo3 escrito, 
animados del buen deseo de la prosperidad del pais, 
indica reinos un objeto de inmensa producción, de 
que pronto pb i re m 03 ocuparnos. Nuestos lectores 
saben que van á establecerse dos líneas de buques 
de vapor, en el atlántico la una, i en el pacifico 
ía otra, que tienen por término ambas los puertos 
del -istmo: se presenta pues ia conveniencia de la 
explotación de las minas de carbon de piedra que 
poseemos ai norte i sur de la provincia, i en ai- 
g-auas de nuestras islas, para proveer de dicho com­
bustible á los buques de las dos lineas, que lo so­
licitarán con empeño para su regreso á les punios 
de su partida. Desde ahora deberían los que qui­
sieran consagrarse k esta especulación, pedir al go­
bierno de la provincia la posesión de estas ó las 
otras minas, con la demarcación del terreno en 
que se encuentren, é ir preparando los medios del 
laboreo. Las muestras de las del canton de Alanje 
eon e-cseleníes; no está lejos el 'día en que vea­
mos ejercitarse algunos buques para formar aco­
pias en Panamá, i Onagres, transportados de Da­
vid í las Bocas del Toro. Una mina en las mar- 
je ne 3 de' Chagras seria de grande utilidad, i que­
riendo por nuestra parte contribuir á que se so­
licite de la-m ejor condición posible, comunicare­
mos ias pequeñas nociones que hemos podido ad­
quirir sobre esto. E! carbon bueno es el que se 
enciende con facilidad, i se apaga cuando se quiere: 
Las minas que se encuentran eon rayas negras 
que se estienden á lo largo del suelo, son las de 
¿creerá ciase ó Las de mejor calidad. Es preciso 
saber que el carbon que se encuentra cercano á 
jîa superficie de la tierra, es de carácter inferior, 
¿-así que se pro fu ndisa es que se baila el carbón 
superior. No siempre se descubre el romeral á pri­
mera vista; á veces el carbón se halla en las en­
trañas de la tierra, i, á merced de barreno?, se- 
-gmn el plan de Mr. Mac ttiely, aparece aquel pre­
cioso combustible, por que se ve el que se con­
tiene en la. barrena, cuando se saca para limpiarla.

Son tan .sencidas íes noticias sobre e; » carbon 
de- piedra que hemos'dado, suministradas por el Ins­
tructor, que cc-n solo ellas, cualquiera lo conocerá 
Monde se le . presente, i distinguirá el superior del 
inferior. ¡Ojalá que nuestra intención al provocar 
5 nuestros compatriotas á este jenero de industria 
que constituye una parte de la riqueza de la Gran 
Bretaña, eea coronada con suceso!

i ■ TRIBUNAL DEL ISTMO.
... Con este título escribe el Semanario de la 

-provincia de Caríajcna, tratando demostrar ios gra- 
perjuicios quejam os á espenaie«tar con la ins­

talación de nuestro tribuna?. Léjes de nosotros ja­
mas defender toda cuestión, en que se opina de 

; distinto modo .que nosotros, c on toda clase de sr- 
•n:a=. Respetamos por eirá parte á ios editores ce 
‘aquel periódico por su estilo moderado, i así con 

-mismo.tono diiémos cuatro palabras sobre su
-citado artículo, trie serán suficientes para desva-i. . . .
•atecfr la -equivocacien inyolr.r.tcria que sufren. Con­
vendríamos seguramente en todas las consecuencias
queir ios* .edilprcg^acan,. si 
¿3 que han páitidol Aquí

fuera cierto el principio 
'no iraV 4u¿icuruóiitc loa

abogados; que; ha? de emplearse , t a  .el .tribunal.
Ademas de ios cuatro inajisii-atíos i del relator (pues 
aun no se ha hecho el nombramiento del ajenie : 
fiscal) tenernos en la plaza espeditos á los docto­
res Nicolas 'O  rosee, José i Justo A rose mena. Con­
taré mos igualmente dentro de mui poco tiempo coa-i 
el senador Olas Arosemena que se halla en Bo-~ 
gota, con e! licenciado José Agustín A rango, que 
vá á incorporarse en el tribunal de! Istmo, i c o a 7 
dos ó tres jóvenes compatriotas que siguen su car- : 
rera fuera de su pais, i que van á recibirse de' 
abogados eu ei presente año. Habrá pues en bre-í 
ve en Panamá un número de abogados superior 
quizas ai que se necesita, i no sufriremos los grandes 
males, que tan tétricamente nos pinta el Semanario*

ESTERTOR.
Inglaterra x E stados- U ni do s—El congreso 

federal americano ha espedido un decreto au- 
autorisando a! presidente para emplear las fuerzas 
navales i terrestres, i la parte de milicia necesa­
ria, para resistir cualquiera ataque de parte de 1& 
Grah Bretaña, en el caso que esta quiera sostener 
con ja fuerza cierta reclamación, que ha hecho so­
bre .límites entre sus posesiones de Norte América 
i el territorio de la Union por el Estado de Maine. 
También sé faculta si presidente para recibir eu 
servicio voluntario hasta el número de '£0.000, i 
para equipar buques de guerra. Se han puesto á 
su disposición 10,000,009 de pesos para, llevar á 
efecto el acto dd  congreso, i 18,000 para costear 
un ministro especial cerca de la Gran Bretaña, síi > - '
el presidente considerase útil su envió.'—Mui sen- 
sensible será una guerra entre la” Grah Bretaña, 
i ios Estados-Unidos, naciones, que hasta aquí--coa 
su sola conducta- pacifica i filantrópica han enros­
trado á la Francia sus temeridades en llevar por 
do quiera los estragos i horrores de la guerra, ins­
titución funesta en donde se obra en la escala mas 
vasta, i cuya ecsisíeucia es una chocante, contra» 
-dicción ron el espirita del siglo. . . ' .

.F rancia i Mé jic o —E i vapor ‘ Me dea” dele, 
marina británica halda llegado' á Jamaica-el -25 de 
marzo procedente de Vera Cruz i la Habana, con­
duciendo á  su bordo. ah comodoro EV J. ’ Daugias, 

•que dejó el primer puerto el 11 d e l. mismo- mes.
• Este respetable sujeto ha comunicado la. importante 
noticia de que todo estaba en quietud en Vera 
Cruz, que ia fortaleza de Uiua seria mui pronto 

. devuelta á Méjico, que los puertos de esta repú­
blica estaban abiertos i libres del bloqueó, i que 
varios buques extranjeros quedaban en ellos car­
gando i descargando. Tal estado de cosas no 
puede ser, sino el resultado de un avenimiento 
pacifico, entre el gobierno mejicano, i los marinos 
franceses, que fcoxti izaban ei país.

El “ Nocional” cíe Cádiz de l . °  de marzo di­
ce— : al Moniteur - de esta .mañana .(se refiere á 

"Paris 12 de febrero) publica en su parte... oficial 
un real decreto', elevando al principe de J'oinviiia 
c! grado de espitan: de navio, por su' conducta ere 
ei ataque cié Vera. Cruz. Por otro decreto se con­
fieren groóos i recompensas á los domas oficiales i 
guardias marinas, que asistieron á aquella acción i 
á la de -Martin García en el Rio de . Ia Plata.

El Instructor de marzo tratando dé éstas re­
compensas dice, que se habían conferido pov el mi­
nistro francés , con - prolusión, premociones i conde» 

r  curaciones, á todos .ios frauceres que- se bailaban
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en el golfo durante s quel triunfo. Acaba bsî e? edi-' 
tar—“ bástenos clecii que la lisia de premios por 
la. torna del castillo de San iimn de ülua es do- 
Me mayor, que la de los distribuidos en Inglaterra 
P?r ’a victoria del combate' naval de Trafnlgar, ô ï  
dç la^ batalla en los campos de Waterloo.” 

i  E cuador i Fr au — Creíamos no tener que ocu- 
pa rnos mas del jeneral Santa Cruz corno hombre 
público, considerándolo en Guayaquil quieto, i esento 
de aspiraciones ai dominio del Perú i Bolivia, des­
pués que la instable fortuna i el poder precario 
de la tuerza lo abandonaron de consuno; pero se 
pos ha asegurado que algunos jefes militares de 
los que rodean á dicho teñera!, lo están aihagnfcdo 
con la idea plausible de que será recibido con ado­
ración eiy el norte del Perú, i parece que se piensa 
qna agresión sobre Valles con el objeto de ievantar 
çn Piara i Lainbayeque tropas, con I03 cuadros que 
i¿an en !a espedicion. Sin embargo de la persua­
sión intima que nos asiste, de que el gobierno del 
Ecuador no permitirá llevar á efecto un acto de 
hostilidad semejante contra una nación hermana i 
Miada ecsaminaremos la cuestión con calma.
¿Con que carácter se presentará en el Perú el 
jeneral Santa Cruz para hacer la guerra'? ¿Como 
Protector de la Confederación? Pero él mismo se 
desprendió de esta autoridad por un decreto espe­
dido en Arequipa el 20 de febrero último, que corre 
impreso. ¿Se dirá qua á semejanza de Fernando 
1. 0 con la constitución de 1812, el Protector pro­
cedió coacto i sin libertad en la sanción del de. 
ereto, por el cual hizo su dimisión? Pero en el 
mensaje que ha diriiido el jeneral Santa Cruz al 
congreso de Bolivia desde la Puna en el Ecuador, 
le dá cuenta de haber renunciado el protectorado 
•del Perú i Bolivia i ia presidencia dé esta última 
.república; reitera su separación voluntaria de los ne­
gocios públicos; i lejos de alegar violencia en los 

.decretos dados en Arequipa con tal intento, ins­
truye al congreso de sii determinación de fijarse 
en el Ecuador. Si pues el jeneral Santa Cruz in­
fiel á sus promesas, olvidado de la omnipotencia 

.do la opinion pronunciada tan enerjíeamente con­
t r a  él, i mal aconsejado por la lisonja é interes 
privado, invade al Perú con los jefes i oficiales 
que lo acompañan, i con los descontentos que se 
íe lian ido á reunir, ocultando sus planes hostiles 
á  las autoridades ecuatorianas' para poder llegar á 
la perpetración del crimen; si el jeneral Santa Cruz, 
decimos, pone en eje.cucion semejante proyecto, el 
Perú tiene derecho á mirar su conducta i la de 
sus compañeros, como la de unos insignes viola­
dores de todos los principios, como la de unos 
grandes delincuentes, i á ca ligarlos como tales. Pa­
rece esto tan demostrado, que no perderemos el 
tiempo en provario con mas razones.

ESTADO DE ESPAÑA. . -
E l tiempo, periódico que se publica en Cádiz, 

en su número G93 del "2 de marzo último, artí­
culo "noticias del reino” trae el siguiente informe 
oficial, que por sí solo demuestra la triste i de­
plorable situación en que se baila la España.

Cuenca 14 de febrero dé 1833.
La plfifita se resiste á describir los atroces cri­

mine» cometidos por los feroces bandidos acaudi- - 
liados por Sacarías Rogelio Palillos, que bastará 
indicarlos lijerarcente pera escitas contra ellos la 
indignación ¿e ic3 hombree honrados de toàos.lcs ...

pR^tidéfi: •'veinfe i tres ,vgîîcntc3 de ere brtvo f6m
jimiento de caballería que acaba rif coronarse coa 
el laurel de la victoria de los campos de Une] 
fueron barbara é inhumanamente sacrificados en };-3 
inmediaciones de Ciudad-Rea!; nueve ciudadanos 
sorprendidos en la diligencia de Valencia al pasar 
el monte de Yiliatobas, sufrieron igual suerte des­
pués de pagar su rescate con crecidas sumas, lo­
grando fugar:-e únicamente el digno i valiente co­
mandante jeneial de esta provincia; i ahora los ca­
ribes acaban de fusilar á un iudc-hnso vecino de 
Ilibagorda, llamado Manuel Victoria.

Once de esos desgraciados criminales han pa­
gado sus crímenes con la vida: la espada de la 
justicia ha caído sobre sus cabeza?, no el puñal 
de los asesinos: su jefe, el famoso en atrocidades, 
Zacarías Rogelio Pabilos, los espió en el campo de 
batalla, el protervo cura de Malagon, á consecuen­
cia de heridas recibidas en él. ¿Quien diría al pri­
mero, que su prisionero el señor brigadier litarte 
vengarla algún dia á sus desgraciados compañeros 
de viaje, poniendo término, á su ecsecrable vida, 
manchada de crímenes, logrando también la des­
trucción de sus eecuc.se? con sus acertadas provi­
dencias? Eoícs han sufrido tocio el rigor de la 1er, 
al paso que los prisioneros de Utiei son tratados 
Con el esmero que reclama la humanidad, i que 
tan acorde está con los filantrópicos sentimientos que 
distinguen á los liberales.—J o s é  JUaria de ¿'don-aleo.

TRIBUNAL DE JUSTICIA.
El dia 8 del corriente tuvieron lugar los es­

trados en el recurso de apelación, interpuesto por 
el señor José García Paredes, como apoderado del 
señor José YYilarino, contra el auto del juez 1. D 
cantonal señor José de ios Sanios 'Correoso, en 
cuanto dispuso que el señor José de Obcldía rga  
á sufrir su prisión en la provincia de su domicilio, 
conforme á la recta inteüjer.ciu de! artículo 52 del 
código penal; cuyo auto fue espedido para dar curso 
a un eshorto de uno de los jueces de I. ~ ins­
tancia de Bogotá, librado en el juicio de imprenta 
siieitado por el referido señor Vaiiarino, acusando 
un impreso que dió centra él el señor Obaldía, La 
concurrencia de la barra (fué numerosa, T se rotó 
que la jeneralidad de ella aplaudió, con señales ine­
quívocas, la vigorosa i enenica defensa que hizo el 
señor Obaldía en un discurso de mas de des hora?,, 
en el cual rebatió, con testos legales, razones i 

• doctrinas, el de la parte contraria, que duraría 15 
minutos, i su difusa, es presión de agravios, poniendo 

; el l..°  á ciara luz, i con datos incontestables, Isa 
inesactitudes, !a falta de razón, i solidos fundamentos 
de cuanto alegó el señor Paredes. El tribuna!-ha 
fallado ayer de un modo . centrarlo á la opinion que 
habíamos Yermado i tenemos, sobre el negociqjesuel- 
ío. Sin emr>a:g?, no ros' hacemos por esto el pro-
pósito tic tomar á nuestro cargo una cuestión q^e 
el señor O baldía, -que. tanto conoce sus derecha, 

— a-----  ' ^ñ.ion pública ó de oHopuede sosiener amu :<i 
modo con el buen talent • de que está dotado,~ i 
diremoa mas, con fuertes ra iocinios que hai’ á 
nuestro, entender para defender que ningún indi­
viduo debe ser preso, i menos por via de segmidsr!, 
sino en ia provincia de su dorniei'-io. Este ha sido 
también el concepto del ilustrado, recto é indepen­
diente ministro fiscal señor doctor Caries Icaza,

impreco por Jceé ¿Icaria JBemudsz.— 1039,
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